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Ciudad de México a 30 de marzo de 2026 

 

ACADEMIA DE INGENIERÍA DE MÉXICO, A. C. 

CONVOCATORIA A ELECCIONES BIENIO 2026-2028 

Comité Electoral 

Con fundamento en lo dispuesto por el nuevo Reglamento de Procesos Electorales, 

aprobado el 20 de marzo de 2026 por la Asamblea General y en particular en lo 

establecido en el Artículo 16 (https://ai.org.mx/uploads/oficiales/REGLAMENTO-

DE-PROCESOS-ELECTORALES.pdf), que señala que “El Comité debe elaborar la 

propuesta de convocatoria a elecciones… y publicarla por correo electrónico y en el 

portal de la Academia a partir de su autorización”, el Comité Electoral emite la 

siguiente: 

CONVOCATORIA 

El Comité Electoral convoca a todos los Académicos Activos de la Academia de 

Ingeniería de México, A.C. según Artículo 17 del Reglamento y Artículo 87 del 

Estatuto (https://ai.org.mx/uploads/oficiales/Estatuto_23JUL2025.pdf), a participar 

en el Proceso Electoral 2026, para la elección de: 

• Miembros del Consejo Directivo (Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, 

Tesorero y Protesorero, excepto Presidencia) 

• Presidentes de Comisiones de Especialidad 

• Coordinadores de Programas Multidisciplinarios 

• Secretarios de Comisiones y Programas 

1. Objetivo de la Convocatoria 

Conducir el proceso electoral conforme a los principios de universalidad, libertad, 

secrecía, institucionalidad y neutralidad, tal como lo establece el Artículo 2 del 

Reglamento: “Los electores no están sujetos a ningún tipo de presión o coacción… 

el voto es secreto, directo e intransferible”. 

 

2. Etapas y Calendario del Proceso Electoral 

a) Publicación de la Convocatoria a elecciones  

https://ai.org.mx/uploads/oficiales/REGLAMENTO-DE-PROCESOS-ELECTORALES.pdf
https://ai.org.mx/uploads/oficiales/REGLAMENTO-DE-PROCESOS-ELECTORALES.pdf
https://ai.org.mx/uploads/oficiales/Estatuto_23JUL2025.pdf
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6 de abril de 2026 

b) Publicación del Padrón Electoral 

1–5 de abril de 2026 

El padrón se publicará para recibir observaciones y correcciones, conforme al 

Artículo 16 del Reglamento. 

c) Propuesta de Candidatos 

Primera semana de abril (1–20 de abril) 

El Comité convocará a los Académicos para proponer candidatos que 

cumplan los requisitos del Reglamento (Artículo. 17). 

d) Registro de Candidaturas 

8–20 de abril de 2026 

Los interesados deberán enviar su solicitud por escrito o mediante el sistema, 

incluyendo: 

• Nombre completo 

• Comisión y Programas a los que pertenece 

• Cargo al que se postula 

• Cartas de apoyo (25 para Consejo Directivo; 5 para Comisiones y 

Programas) 

• Declaración de no inconveniente para aceptar el cargo 

(Art. 18 del Reglamento: “Las solicitudes… contendrán la información” 

requerida en este artículo).  

e) Revisión y Aprobación de Candidatos 

21–30 de abril de 2026 

El Comité revisará requisitos (Artículo. 19 del Reglamento) y enviará la lista 

al Consejo Directivo y al Consejo Académico para su autorización (Artículo. 

21 del Reglamento). 

f) Publicación de Candidatos Aprobados 

1 de mayo de 2026 

Conforme al Artículo 22. 

g) Campañas Electorales 
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1–23 de mayo de 2026 

Los candidatos podrán realizar propaganda conforme al Artículo 23 del 

Reglamento: “Realizar campañas publicitarias únicamente durante el mes 

de mayo, concluyendo dos días antes del inicio de la votación.” 

h) Periodo de Votación Electrónica 

24–31 de mayo de 2026 

El sistema abrirá y cerrará en las fechas establecidas por el Comité 

(Artículo 27–29 del Reglamento). 

i) Escrutinio y Resultados Preliminares 

Primera semana de junio de 2026 

El Comité realizará el escrutinio final en presencia de candidatos o 

representantes como observadores (Artículo 30 del Reglamento). 

j) Dictaminación y Declaratoria de Resultados 

• Primera semana de junio de 2026 

El Consejo Académico calificará la elección y emitirá la declaratoria 

de validez (Artículo 31 del Reglamento). 

 

• 4-5 de junio de 2026  
En caso dado, los candidatos podrán presentar inconformidad de los 
resultados electorales según (Artículo 32 del Reglamento). 
  

• 8-10 de junio de 2026 

El Consejo de Honor dictaminará lo conducente. 

 

3. Requisitos de los Candidatos 

Conforme al Artículo 3 del Reglamento y los Artículos 86, 87 y 88 del   

Estatuto: 

• Vicepresidencia: 10 años como Académico Titular con derechos vigentes y 

haber formado parte del Consejo Académico “durante al menos un bienio 

académico” (Artículo 86 del Estatuto). 

• Consejo Directivo: (Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero y 

Protesorero) deberán renunciar para ocupar otros cargos de dicho Consejo,” ya 

que no son reelegibles para un segundo periodo en el mismo cargo” y 

requerirán 25 cartas de apoyo. 
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• Comisiones y Programas: 5 cartas de apoyo. 

• Derechos vigentes al momento del registro. 

• Renuncia previa a cargos directivos en Comisiones o Programas, solo si se 

aspira a un cargo del Consejo Directivo. 

 

4. Modalidad de Votación 

La votación será exclusivamente electrónica, mediante el sistema computarizado 

autorizado por el Comité, conforme al Artículo 4. 

Los académicos solo podrán votar una vez, aun cuando pertenezcan a dos comisiones de 

especialidad.   

5. Recursos e Inconformidades 

Los electores y candidatos podrán presentar recursos conforme a los Artículos 7, 

25 y 32 del Reglamento, debidamente fundados y motivados. 

6. Integración del Comité Electoral 

(Se incluye la tabla del Anexo A con Presidente, Secretario y Vocales)  

7. Publicación 

La presente Convocatoria se difunde por correo electrónico y en el portal oficial de 

la Academia, conforme al Artículo 16 del Reglamento. 

                                                  ATENTAMENTE 

MC. Rolando de la Llata Romero                    Ing. Guillermo Casar Marcos 
 Presidente del Comité Electoral                                    Secretario 

 
Dra. Elsa Chavira Martínez                            Dr.  Moisés Dávila Serrano  

    Vocal del Comité Electoral                       Vocal del Comité Electoral 
 

Dr. Miguel Estrada Guzmán                           Dra. Pamela Nelson Edelstein 
Vocal del Comité Electoral                             Vocal del Comité Electoral       

 
    Dra. Patricia Olguín Lora                                Ing. René Solínis Noyola  
    Vocal del Comité Electoral                        Vocal del Comité Electoral                                            
                              
                    

 Anexo A: Nombramiento del Comité Electoral 2026-2028 


